


[image: image8.wmf]Estrategia 

Estrategia 

para la

para la

Resiliencia

Resiliencia

Los 

Los 

factores

factores

de

de

Resiliencia

Resiliencia

Como construir

La resiliencia

Relaci

ó

n con 

El pr

ó

jimo

Dar sentido

Prevenci

ó

n

Cotidianeidad

Explicaci

ó

n del pasado

Lo 

é

tico

Tejer la vida

                                                 
Políticas Públicas con Enfoque de Derecho en Refugio, 
Cristina Peña Rauque

Trabajadora Social, Universidad Tecnológica Metropolitana

Chile 
Índice
Introducción                                                                                                                                        p.3

Conceptos y Contexto General Sobre Migración y Refugio 
Antecedentes Generales                                                                                                                    p.4

Conceptualizaciones                                                                                                                           p.5

Antecedentes del Refugio en Chile                                                                                                     p.6

Aspectos Abordados en Chile                                                                                                             p.7
La lucha de las Organizaciones Sociales y de Base                                                                          p.9
Una Experiencia Innovadora: Refugiados Palestinos en Chile                                                           p.9
Enfoque de Derecho, Política Pública y Refugio

Marco Legal Internacional Sobre Refugio                                                                                         p.12

Base Teórica sobre Formulación de P. Pública con Enfoque de Derecho                                       p.13
Consideraciones Finales

Reflexiones                                                                                                                                       p.16

Propuesta de Tareas a Abordar                                                                                                        p.19

Bibliografía                                                                                                                                        p.22

Introducción

Chile ha sido receptor de migrantes y refugiados en más de una ocasión. Una de las primeras experiencias -después de la constituida por conquistadores- fue de los/as colonos/as alemanes/as e italianos/as en el sur del país. Posteriormente llegaron colonias de judíos/as y personas provenientes de países árabes, como Palestina, Siria y El Líbano, que se han distribuido por todo el país, pero principalmente en la zona central.
Desde 1890 y hasta la Primera Guerra Mundial, a Chile llegaron serbios y croatas, principalmente a las zonas australes. Para 1940, la cifra de migrantes era de 107.273. Con la Segunda Guerra Mundial llegaron a Chile una serie de personas provenientes de Europa, principalmente de España, a causa de la Guerra Civil, y desde Argentina. Con todo, desde 1973 la historia migratoria de Chile se transforma, y se convierte en un país expulsor de refugiados y migrantes
. 
Como vemos, es necesario reconocer que la historia del país “está plagada de personajes ¨extranjeros¨, Chile es un lugar donde se mezclan todas las nacionalidades del mundo... . El libertador de Chile, don Bernardo O`Higgins fue hijo de un irlandés. Quien lo conquistó fue un español llamado Pedro de Valdivia, su espíritu está arraigado en Lautaro, el jefe Mapuche originario de estas tierras... Chile es una tierra de inmigrantes, entre sus caras encontramos hoy francesas, alemanas, británicas, etc (...) a esta información habría que agregarle caras bolivianas, peruanas, ecuatorianas y argentinas”
, y más recientemente, caras colombianas.
Según cifras del Censo 2002, en Chile viven 185.000 personas nacidas fuera del país, es decir, el 1.22% de la población, cifra que incluye a, al menos 1300 personas solicitantes o refugiados/as. Teniendo en cuenta la creciente demanda al respecto, y entendiendo que Chile carece de política pública sobre refugio, a pesar de ser uno de los mayores receptores a nivel latinoamericano, se hace necesaria una reflexión al respecto. 
La temática del refugio afecta, sin duda alguna, todas las áreas de desarrollo del ser humano, por tanto parece de perogrullo argumentar su relación con los DESC, pero son especialmente relevantes las repercusiones que tiene sobre la identidad cultural, sobre la seguridad alimentaria-considerando que gran parte es población campesina-, la educación-pues deben abandonar todo el proceso-, el acceso a salud y seguridad social-se abandona todo, muchas veces se dejan documentos que podrían ayudar a hacer todo más expedito. La vinculación es clara y abarca diversos derechos, por lo que se plantea el desarrollo del presente documento como una revisión de los antecedentes del refugio en Chile, de modo de justificar la necesidad de la elaboración de una política pública
 al respecto, sin profundizar en ningún derecho en particular, entendiendo que el desarraigo afecta a todo el conjunto de DESC, Además se estructura una reflexión crítica y propositiva sobre las características que debería tener esta política y los planes y programas por medio de los que se implemente. 
Conceptos y Contexto General sobre Migración y Refugio

Antecedentes Generales
Desde antaño, ha sido condición característica del ser humano el estar en permanente movimiento, según el ritmo de la naturaleza, desplazándose a zonas más cálidas cuando las que habita, se tornan inhóspitas. Dicho comportamiento comenzó a disminuir recién cuando el ser humano se hizo sedentario, como producto del comienzo del trabajo agrícola y ganadero.
Cuando la vida se urbanizó, los desplazamientos tuvieron un nuevo foco, las ciudades, cuyo centro ofrecía mejores condiciones de vida, basadas principalmente en la posibilidad de ocuparse laboralmente. Se deben considerar también los desplazamientos forzados sufridos por quienes vivieron como esclavos y esclavas, tanto en Europa, como en América
Más recientemente, “un cambio fundamental, que se ha dado en virtud  del capitalismo tardío (...), ha sido el incremento de la migración forzada en el mundo y una inversión masiva migratoria entre los países centrales y los periféricos”.
 Estas migraciones forzadas pueden tener causas tanto estructurales, como naturales; entre las primeras encontramos las persecuciones políticas, la guerra y la violencia estructural (no reconocimiento de derechos básicos, cesantía), entre las segundas, los terremotos, tsunamis, huracanes, desertificación, falta de agua potable y la remoción en masa, entre otras.
La actual globalización, en su estado actual, permite la interconexión e intercambio de elementos político partidistas, económicos, sociales y culturales entre otros. Dentro de este proceso, con el objetivo principal de disminuir el pago de impuestos fronterizos, se ha dado paso a la creación de zonas de libre comercio y a grandes conglomerados de países que han eliminado el control, facilitando la entrada de cierto tipo de productos, como por ejemplo comida, utensilios y vestuario, entre otros. Sin embargo, al tiempo que se conforman estas zonas en que se flexibilizan e incluso desaparecen las fronteras económicas, hay una serie de medidas encaminadas a la restricción de la movilidad humana a ciertos países, es decir, se vive en una dualidad que abre fronteras económicas, pero obstruye la movilidad humana.
Actualmente “proliferan los discursos sobre la integración latinoamericana, concibiéndola como acuerdos esencialmente económicos y se olvidan temas críticos que condicionan el proceso, como los cambios en los patrones culturales o la herencia de las reformas neoliberales. Al olvidarse esas dimensiones, se vive una `integración blanda´ que no logra una verdadera vertebración política”
 que propicie la coordinación de los países para hacer frente a problemáticas sociales, como la pobreza, la guerra y el desplazamiento forzado.
Frente a esta situación se han generado una serie de movimientos reivindicativos de los derechos a la libre circulación, como por ejemplo las campañas que desarrolla el Centro de las Culturas a nivel latinoamericano, para que la flexibilización económica se traduzca también en una globalización del derecho a la libre circulación. Mas, este tipo de campañas han sido tachadas de antiglobalizadoras y atrasadas, a lo que algunos estudiosos de los movimientos sociales han respondido “¿Qué es más anti-globalización, militarizar las fronteras de Estados Unidos y Europa y hacer de ellas un escenario de guerra en contra de los inmigrantes y refugiados provocando miles de muertos cada año o, luchar por el derecho a que los seres humanos circulen tan libremente como el capital y las mercancías?

Tal como las fronteras se abren o se cierran de modo selectivo (para capital económico o para las personas), la interconexión actual permite que los países y conglomerados se afecten mutuamente. Esto se hace patente en el caso de producirse conflictos armados, guerras civiles o enfrentamiento de grupos “terroristas” que producen inestabilidad y generan una serie de consecuencias como hambruna, enfermedades, inestabilidad económica y social, pérdidas de vivienda, muerte y persecuciones. 
Muchas veces, las imágenes que los países exportan, respecto de su estabilidad social y económica no reflejan el mejoramiento de las condiciones de vida de las y los ciudadanos comunes. De esta forma “aquella imagen de éxito que sustenta Chile, proyectada especialmente para los inversionistas internacionales, de paso rebotó en miles de habitantes de países vecinos que, con la esperanza de progresar y dejar atrás una realidad hostil, en los últimos años emigraron hasta nuestro país.”

Esta imagen de estabilidad económica y política, hace que ciertos países o sectores urbanos -especialmente capitales- sean vistos como un espacio donde las posibilidades de establecerse y dar cumplimiento a los proyectos de vida, resultaría más factible. Teniendo en cuenta todo lo anterior y concordando con lo planteado por el Instituto Latinoamericano de Salud Mental y Derechos Humanos (ILAS), la mayoría de los desplazamientos humanos a partir de siglo XX, son forzados por causas de violencia estructural o violencia humana y son tremendamente influenciados por el desigual reparto de las riquezas en ciertas zonas, como producto de las economías de libre mercado. 

Conceptualizaciones

A continuación se revisan las diferencias que existen entre los diversos tipos de desplazamientos humanos, teniendo en cuenta, principalmente, sus causas.

-Migrante: se define como migrante económico a aquella persona que ha salido de su lugar de residencia habitual (sea dentro de un mismo país o cruzando fronteras internacionales) para conseguir una mejor calidad de vida, un mejor y más seguro acceso al trabajo. Esta persona, por lo general emigra solo/a, es decir, el resto de su familia y sus redes más cercanas quedan en el país de origen y se le considera mano de obra menos costosa que la nacional.

-Refugiado/a
: La  Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (ONU, 1951) entiende como refugiado o refugiada a “toda persona que tenga fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo étnico, social, o de opinión política, que además esté fuera del país de su nacionalidad y que no puede o no quiere acogerse a la protección de ese país, o regresar a él, a causa de dichos temores”
.  Reasentados son quienes deben buscar protección en un tercer país. 
-Desplazados Internos: El concepto designa a “toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o sus actividades económicas habituales, porque su vida, integridad física o libertad han sido vulneradas o se encuentran amenazadas, debido a la existencia de cualquiera de las siguientes situaciones causadas por el hombre: conflicto armado interno, disturbios o tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los derechos humanos y otras circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el orden público”.
 En definitiva, corresponde a personas que han debido dejar los lugares en que vivían, a causa de la violencia generalizada, pero el movimiento que han emprendido se hace dentro de las fronteras del mismo país.
Antecedentes del Refugio en Chile
El ACNUR nace en el año 1951, cuando se constata la necesidad de un organismo que guíe y organice el auxilio humanitario prestado a personas que se vieron desplazadas, principalmente a causa de las guerras. En un principio la ordenanza de ACNUR era por cuatro años, pero en la medida que este tiempo transcurría se ponían en evidencia una serie de otras situaciones y países que solicitaban la ayuda y cooperación de ese organismo de las Naciones Unidas, por ello se le otorga mandato por un nuevo periodo, durante el cual, su eficacia y capacidad de respuesta, lo legitima a nivel internacional, lográndose así su incorporación al Sistema de Naciones Unidas de forma permanente. Este organismo está encargado de velar por el cumplimiento de la normativa existente, de apoyar las acciones de socorro y de generar soluciones a largo plazo para los refugiados/as y desplazados/as internos/as.
A fin de cumplir estas labores este organismo de las Naciones Unidas ha propiciado y patrocinado los procesos de construcción de una serie de documentos legales de protección internacional que han sido suscritos y/o ratificados por más del 70% de los países del mundo. Entre estos documentos encontramos la Declaración de Cartagena, la Convención sobre los Refugiados de la Organización de la Unidad Africana (OUA) y los más importantes son la Convención sobre el Estatuto de Refugiados (1951) y el Protocolo sobre el Estatuto de Refugiados (1967), ambos suscritos por Chile en el año 1972, durante el gobierno de Salvador Allende G., periodo en el cual, según cifras de ACNUR, habían en el territorio nacional, más de 5.000 personas extranjeras (migrantes, refugiados y simpatizantes del gobierno)
.
Luego del Golpe Militar, el 20 de Septiembre de 1973 se abre la oficina del ACNUR en Chile. Su primera labor fue crear el Comité Nacional de Apoyo a los Refugiados (CONAR) que se dedicó a trabajar en conjunto con la iglesia y organizaciones de voluntarios, con el fin de dar asistencia y tramitar el reasentamiento de éstas personas. Al mismo tiempo, su acción se centró en facilitar la salida y reunificación familiar  de miles de chilenos y chilenas. Al terminar la tarea humanitaria en Chile, la oficina se cerró y sólo se reabrió en el año1992, delegando la implementación de los programas de ACNUR al INCAMI (Instituto Católico para las Migraciones) hasta el 2001, fecha en la cual se hace cargo la Vicaría de Pastoral Social, a través del Área Refugio.
Posteriormente, en 1999, se firmó un Acuerdo Marco entre el Estado Chileno y la representación de ACNUR en Chile, acuerdo que compromete básicamente el acceso de los refugiados/as a políticas sociales como cualquier otro chileno o chilena y que permitió el ingreso de una serie de grupos de reasentado, el primero proveniente de Yugoeslavia, el más reciente, los palestinos/as  proveniente de Irak.
Procedimiento de Reconocimiento de la Calidad de Refugiado/a
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-Aspectos Abordados en Chile
La vicaría de Pastoral Social se dedica, y es la única entidad en Chile con esta tarea encargada directamente por ACNUR, ha implementar los programas de atención a población solicitante de refugio y refugiados/as en Chile, de los cuáles, los principales son: 

-Programa de Integración Local, está dirigido a las personas que por razones de raza, tendencia política u otra, sienten en peligro su seguridad y decide  dejar su país, en busca de la seguridad que algún otro les pueda brindar. El objetivo principal es lograr que las personas tengan una actitud mucho más activa y constructiva dentro del proceso de inserción en el país, es decir, el trabajo está basado en la promoción y en que las personas se hagan, por sí mismas, cargo de sus situaciones. Consiste básicamente en apoyo, asesorías en los trámites a realizar y una ayuda económica por seis meses luego de tener una resolución positiva respecto de la condición de refugiado/a. Otras ayudas o atenciones en situaciones especiales responden sólo a demanda espontánea de la población refugiada.

-Programa de Reasentamiento, se inició su aplicación en Chile en 1999, cuando se firmó un Acuerdo Marco entre el gobierno chileno y el ACNUR a fin de establecer la normativa para recibir a refugiados/as Yugoeslavos, mismo que ha permitido la llegada de 117 personas de origen palestinos provenientes de Irak durante este año. Está dirigido a las personas que sienten que su seguridad sigue siendo amenazada en el país de refugio, por lo que el objetivo principal es brindar la protección que el país de asilo no pudo dar, reasentándoles en un tercer país.

-Programa de Salida Temporal de Colombianos, el objetivo principal es “dar protección a líderes defensores de los derechos humanos (junto a su familia), cuya vida, seguridad e integridad están gravemente amenazadas a raíz del grave conflicto armado que vive Colombia”.
 Este se realiza desde el año 2000, en un trabajo conjunto con el Secretario Nacional de Pastoral Social de Colombia y es financiado por la OIT, el gobierno de Holanda y Caritas Suecia, principalmente. A las familias beneficiadas con este programa se les tramita la salida desde Colombia a Chile, con una residencia legal por el lapso de un año. Es necesario recalcar que muchos de ellos vuelven a su país de origen, pero también hay un número no menos importante que no lo hace y solicita refugio o permisos de residencia para establecerse en Chile.

Otro aspecto fundamental de las políticas respecto de la población extranjera es la firma de convenios de cooperación en seguridad social que se han suscrito con diferentes países de todo el mundo, especialmente de los países donde hay más chilenos/as y los de los mayores grupos de extranjeros residentes en Chile. 

Los países con los que se han suscrito dichos convenios son: 
Alemania                                  Argentina                                           Australia 

Austria                                      Bélgica                                              Brasil

Canada                                    Dinamarca                                         Ducado de Luxemburgo

España                                     Estados Unidos                                 Francia 

Holanda                                    Noruega                                            Perú

Portugal                                   Québec                                              República Checa

Suecia                                      Suiza                                                 Uruguay
 

Si bien cada convenio abarca áreas comunes, hay diferencias, sin embargo, entre los aspectos comunes se encuentran: 
a) Pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia de los regímenes administrados por el Instituto de Normalización Previsional.
b) Pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia del sistema de capitalización individual.
c) Prestaciones de salud, para los pensionados de acuerdo con las normas del otro país contratante

Así mismo, el año pasado, después de presiones por parte de organizaciones de base y organismos como Amnistía Internacional, se firmó un convenio que permite que la población refugiada y solicitante de refugio sea registrada en FONASA y, de este modo, pueda acceder a las diversas prestaciones de salud según la calificación hecha desde FONASA o desde los diversos consultorios públicos. 
Como vemos, las políticas públicas de atención a esta problemática se dirigen principalmente a dos ámbitos: la regulación de la estadía en el país, de acuerdo  a la normativa establecida y el ámbito de Salud y seguridad social (convenios internacionales).  
Hasta el año pasado la Vicaría de Pastoral Social era la única institución fuertemente vinculada al trabajo en esta área, encargada de gestionar y concretar los programas encargados por ACNUR, pero a partir de la firma del convenio entre ACNUR, el Estado chileno, representado por el Ministerio del Interior y la VPS, se han instaurado las bases para una mayor participación del aparato pública y de la sociedad civil en la temática y en el proceso de atención de las necesidades de las personas, familias y la comunidad refugiada en Chile.

La lucha de las organizaciones sociales y de base

Si se piensa en la construcción de las políticas públicas desde abajo hacia arriba en un proceso permanente y recursivo, es de especial importancia considerar la participación de las organizaciones de base (Comité de refugiados peruanos, Asociación de Refugiados Colombianos, ASOCORIM) y de los organismos internacionales vinculados a la temática (Incami, Amnistía Internacional, OCIM). 
El trabajo realizado por estas entidades, de forma paralela y coordinada, ha estado dirigido a la promoción de actividades de reunión y culturales que permitan conservar la identidad de los conglomerados de refugiados que residen en el país, así como también, la realización de actividades dirigidas a sensibilizar sobre la necesidad de un trabajo legislativo (impulso a los proyectos de ley de refugio), social (ayudas de emergencia, asesoría legal) y político (lobby para la instalación del tema en la agenda y la tramitación de los proyectos de ley) que permita la mejora de las condiciones en que viven miles de personas extranjeras migrantes y refugiadas. 
Una experiencia innovadora: Refugiados Palestinos en Chile 

A partir de la negociación para la Declaración y Plan de México 2004, Naciones Unidas comienza a solicitar a distintos gobiernos latinoamericanos la voluntad de recibir a la población palestino-irakí que quedó atrapada en la frontera luego de la rebelión chiíta después de la caída del gobierno de Sadam Hussein. Entendiendo las apuestas del actual gobierno chileno y la necesidad de responder, por estar dentro de los 3 países que reciben población reasentada, Chile acepta recibir una cantidad de 120 personas. 
Además de las características culturales de la población, este proyecto de acogida de reasentados tiene varios aspectos que lo hacen especialmente relevante a la hora de identificarlo como futuro referente para la construcción de políticas en esta temática: 

-Cultura. La población es musulmana, hablan árabe y su idiosincrasia es la de medio oriente.

- Número. Es primera vez que se recibe un grupo tan numeroso de reasentados, lo que implico la necesidad de dividir la llegada en 3 grupos y determinar la descentralización de su residencia, ya que llegaron a 4 comunas, en dos regiones. 

-Coordinación interministerial. Se estableció este cargo con el fin de facilitar la coordinación entre estamentos públicos y el más fácil acceso a servicios. 

-Participación de la Prensa. Se involucró a la prensa desde un principio, reconociendo en esta un actor fundamental para la puesta del tema en agenda y la sensibilización de la sociedad civil.

-Participación de la Sociedad Civil. Por primera vez se considera primordial la participación de diversas colectividades dentro de proceso. En primer lugar se involucra como contraparte igualmente responsable, a los Municipios receptores, así también  a la comunidad palestina de cada localidad y se estimula el armado de una red de voluntarios/as para trabajar en la temática. 
Esta experiencia única, con una enorme cobertura de prensa y con los atentos ojos de las agencias internacionales de cooperación, organismos de derechos humanos y organizaciones palestinas, ha adecuado procesos a sus propias particularidades, lo que decantó en la realización de operaciones antes no conocidas que demuestran que, de estar bien dirigidas, estas podrían llegar a ser las políticas sociales a este respecto. 

Proceso de Documentación. Es importante relevar que cuando se reciben grupos de reasentados, antes de que lleguen ya hay un Decreto de Ministerio del Interior que les reconoce como refugiados/as y les acoge como tal, esto no se da cuando es demanda espontánea. Durante la primera semana en Chile se realizaron, de forma coordinada con el Registro Civil, Ministerio del Interior y Policía Internacional, el visado (entrevistas, fotografías y documento), el registro de la visa en policía internacional y la entrega de Cédula de identidad con los números de RUN que habían sido designados previo a su llegada al país, por tanto a los 15 días ya estaban completamente documentados. 
FONASA. Gracias al convenio firmado a finales del 2007, en su calidad de refugiados reasentados tuvieron acceso a chequeos médicos, pero con la particularidad de que a su llegada ya estaban registrados  en los sistemas internos del organismo de salud, pues ya registro civil habían informado de sus RUN; por tanto en coordinación con la Vicaría de Pastoral Social se realizó el registro y recibieron la credencial de salud al mes de estadía en el país. 
Así mismo, y gracias a la permanente participación de los Municipios, se les otorgó un chequeo médico y dental a su llegada, lo que permitió peritar enfermedades de larga data-que fueron derivadas a servicios públicos de especialidad-, acceso a control de embarazo, control de niño/a sano, control de hipertensión, acceso a medicina general y la posibilidad de evaluar el estado de salud mental, respondiendo con rapidez a la necesidad de contención y tratamiento de patologías vinculadas especialmente con las situaciones de violencia y vulneración que habían vivido. 

Inducción funcionamiento del país.Se organizó una semana de talleres que pretendían contextualizar en el cómo funciona el país en temas tan fundamentales como campo y leyes laborales, educación, comercio, familia y cultura chilena, servicios y leyes sociales a los que se puede acceder. Este proceso aunque acotado puede marcar la diferencia si se está pensando en personas que logren insertarse y estabilizarse prontamente en este país desde un unto de vista más promocional y no en personas que dependan constantemente del acompañamiento de las instituciones. 
Acompañamiento de familias.Este es el punto central del proceso y, al menos en una primera etapa, incluye asesoría y acompañamiento en tareas tan diversas como la búsqueda de vivienda, la búsqueda de escuela, búsqueda de trabajo y negociación de las condiciones laborales, acompañamiento a médico (aprendizaje de los trámites a realizar y las prestaciones a que se tienen acceso en cada recinto), pago de servicios básicos, compra de bienes, principalmente. 
Este trabajo tiene especial importancia a la hora de empoderar a las personas, a través del conocimiento para la independencia, el soporte institucional a la hora de negociar, por ejemplo, las condiciones laborales. Es un proceso que tiene un primer momento muy fuerte, pero que va mermando con el correr del tiempo y el logro de la estabilización económica, social y de salud.  

Trabajo con voluntarios. Las redes de voluntarios que se construyeron fueron más allá de características religiosas y culturales lo que enriqueció el trabajo y diversificó la experiencia del encuentro con Chile. Estos grupos estuvieron vinculados a trabajos tan diversos como la habilitación de las viviendas temporales, aprendizaje del idioma y acompañamiento a médico, entre otras.
Como vemos, lo que se hizo para este programa son coordinaciones que perfectamente podrían convertirse en política pública para el tratamiento de los grupos  de refugiados reasentados en Chile. De todas formas es importante tener en cuenta que estas iniciativas implican dinero, peor sobretodo la voluntad política de hacer las cosas bien y con eficiencia, por lo que en el largo plazo esto podrá ser una buena inversión ya que la población refugiada prescindirá antes de la colaboración de las instituciones y el acceso a las redes será más expedito y ordenado, con lo que gana el estado y las personas. 

Enfoque de Derecho, Políticas Públicas y Refugio
A partir de lo expuesto, resulta necesario acotar brevemente los cuerpos legales vinculados a la protección de Población Refugiada en el mundo, cada uno de ellos vinculado a uno o varios DESC, así como también, a detallar las bases teóricas de lo que se plantea como proceso de política pública desde un enfoque de derecho. 
Marco Legal Internacional Sobre Refugio
-Convención (1957) y Protocolo (1961) Adicional Sobre el Estatuto de Refugiados 

El Estado chileno reconoce la Convención y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados durante en gobierno de Salvador Allende G. en el año 1972, pero esta suscripción se hizo con el compromiso de legislar en la medida en que las urgencias del país y los presupuestos lo permitieran. Al suscribir ambos instrumentos de protección Internacional, el Estado chileno se compromete, a lo menos en lo formal, a:
Respetar el principio de no devolución, ya que la repatriación de estas personas podría poner en peligro nuevamente su vida.

Cooperar con el ACNUR, facilitando las funciones que este debe realizar en el país, ayudar a vigilar la aplicación de las disposiciones de los tratados internacionales.

A comunicar al Secretario General de la ONU el texto de las leyes y los reglamentos que promulgue para garantizar la aplicación de la convención.

Y a respetar el principio de exención de reciprocidad, para evitar que el otorgamiento de un derecho a  un extranjero esté sujeto a la concesión de un trato similar por parte del país de origen de esa persona, dado que estos no gozan de la protección de su país de origen.

-Ley de Migraciones Sobre Condiciones de los/as Extranjeros/as en Chile (1979)
Mediante esta Ley y sus Decretos, más la modificación constitucional hecha en 2005, se establece qué se entiende por un refugiado/a, cuáles son los procedimientos que debe cumplir él o la solicitante, así como también los mecanismos para obtener las diversas visaciones ofrecidas por el Estado chileno (de trabajador/a, sujeta a contrato, de residencia permanente).  La legislación chilena contempla un proceso de reconocimiento que comienza por entrevistas con abogados en la VPS y el Departamento de Extranjería y Migraciones. Luego de aprobada la solicitud se obtiene una visa de residencia de refugio y permiso de trabajo; después de dos años se puede aplicar para la obtención de la visa de residencia definitiva.
- Declaración y Plan de Acción México para Fortalecer la Protección a los refugiados en América Latina (2004)

Hace un llamado a los Estados a Trabajar en la elaboración de leyes sobre refugio contando con  el soporte técnico de ACNUR, insta a que esta problemática tenga un abordaje regional y plantea una serie de sugerencia y fortalecimiento presupuestario y de intervención a los programas que se vienen realizando.
-Declaración de Cartagena (1954)

-Acuerdo Marco ACNUR-Estado Chileno para Recepción de Reasentados en Chile (1999)

-Pacto Internacional Sobre Derechos Civiles y Políticos

-Pacto Internacional Sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales

-Convenciones de Ginebra y Protocolos Facultativos 

Bases Teóricas sobre la Formulación de Política Pública con Enfoque de Derecho

La política pública se define como “Es una decisión válidamente adoptada por un organismo público: nacional, regional o local, en respuesta a una situación o problema relevante que afecte seriamente a la población u organismo de su jurisdicción”
, y el enfoque de derechos, por otro lado, define que el Estado tienen la obligación de no violar, promover y garantizar los derechos y además, debe establecer los mecanismos de exigibilidad adecuados para pedir su restitución cuando sea el caso. Como vemos, el Estado debe responder, al menos, en tres frentes y debe hacerlo respondiendo a los principios que se establecen para la aplicación del enfoque de derechos en las políticas públicas: 

-Integralidad
-Intersectorialidad

-Indivisibilidad e interdependencia
-Progresividad

-Universalidad e inalienabilidad
-Participación

-Imperio de la ley

La construcción de Políticas Públicas puede darse, al menos, desde dos direcciones, de arriba hacia abajo-en un proceso donde los técnicos formulan sin, muchas veces, tener contacto con la realidad para la que están planificando- o de abajo hacia arriba-cuando hay una situación que es percibida por la población como algo necesario de abordar con alguna estrategia de estado. Ambas tienen sus propias características, pero tienen a la base el ejercicio del poder y con ello, el de ciudadanía y el goce de derechos. 

Diversos autores relevan la importancia de esta vinculación, pues sería la base sobre la que se fundan diversos valores sociales, tales como empoderamiento, construcción de un entramado social capaz de posicionar ciertas cuestiones dentro de la agenda política, cuestión que solo se logra a través de la organización y la necesaria construcción de un “nosotros” que permitirá el empoderamiento y la visibilización de los grupos más vulnerables entre los que se pueden contar la infancia, los adultos mayores, las etnias ancestrales y los refugiados, entre otros. 
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Fuente: Manuel Jaques, Exposición Diplomado en PP y Desc, Fundación Henry Dunant, Sept. 2007
Es así entonces que se apela al encuentro con otros, a propiciar un espacio basado en el respeto ala diferencia, desde donde partir la construcción del entramado social en que cada país se sustenta. Este espacio de respeto y valor por la diversidad permitiría generar el nosotros, como un constructo dinámico, en permanente transformación (considerando el acelerado ritmo de las economías y a influencia de los medios de comunicación) donde se produce el contrato social del que derivan los derechos reconocidos al ser humano. 

De ahí entonces, la posibilidad de que nos importe lo que pasa con el/la otro/a, de ahí la necesidad de negociar, de ahí la oportunidad de exigir conjuntamente el abordaje de una problemática, de ahí, las bases para el ejercicio de la ciudadanía y la participación conjunta, de ahí el primer acceso alas estructuras de poder y por tanto al armado de la agenda y  de la política pública, en lo que Manuel Jaques llama el espacio de participación por afección. 
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Fuente: Manuel Jaques, Exposición Diplomado en PP y Desc, Fundación Henry Dunant, Sept. 2007
Con todo, este proceso de encuentro y construcción diagnóstica de abajo hacia arriba va, necesariamente, encaminado al logro de ciertas garantías sociales para cada miembro de la sociedad, que se traducen en la concreción de los derechos reconocidos producto del contrato social. Sin embargo, este espacio de afectación mutua no implica sólo al Estado y la sociedad civil organizada, sino también al mundo privado, al empresariado, pues garantizar los derechos en una economía de libre mercado como Chile, idealmente debe implicar también a los dueños del capital, de ahí la importancia del ejercicio de la RSE como primer acercamiento al nosotros y a la tarea de aportar a una sociedad donde los derechos sean el punto de referencia a la base, de modo de crear una estructura de oportunidades a la que todos/as tengan acceso igualitario. 
Para que estas garantías tengan soporte y sean sostenibles en el tiempo, además de contar con el financiamiento adecuado deberán estar contenidas en cuerpo legales, contar con una institucionalidad y los además medios de exigibilidad y reclamos apropiados. Dichas garantías, en la temática del refugio están principalmente vinculadas al acceso a educación de calidad, trabajo, seguridad social, salud y vivienda.
Consideraciones Finales 

Reflexiones  

Es indudable lo mucho que se ha avanzado en el respeto y salvaguarda de los derechos humanos  a nivel regional y como país, sin embargo, aún quedan tareas de gran envergadura para estar acorde a las demandas del actual contexto socio político, económico, ambiental y cultural. Por ello se hace imprescindible la propuesta de procesos de construcción conjunta entorno a las políticas públicas como forma de abordaje de las problemáticas sentidas por la sociedad, en un marco de derecho y que estimule la participación y el constante ejercicio de ciudadanía activa en conjunto con otros/as.
Ahora bien, acorde a lo revisado puede afirmarse que Chile carece de políticas públicas específicas respecto del refugio. Esto a pesar de ser el segundo país receptor de refugiados y reasentados en la región, a pesar de tener una historia como país de migrantes y sobretodo a pesar de la constante introducción del concepto de derechos humanos en la política actual, sobretodo en el actual gobierno. Empero, los programas que existen son tremendamente precarios y no dan abasto para satisfacer las necesidades más básicas de las personas refugiadas, quienes en su mayoría se encuentran en precarias condiciones de vida. De hecho, en diversas oportunidades y a pesar de ser la principal remisa del derecho humanitario sobre refugio, el principio de no-devolución ha sido irrespetado por las autoridades fronterizas, policiales, muchas veces debido a la ignorancia al respecto, lo que hace fundamental contemplar dentro del proceso de trabajo la difusión del derecho a solicitar refugio. 
Si bien se puede pensar que Chile sólo está “instado” a formular políticas sociales específicas para esta población, existe un deber ético y político de los Estados para resguardar mutuamente las condiciones de goce y exigibilidad de los derechos fundamentales, más aún en un momento en que, con la justificación de “la lucha contra el terrorismo”, se cometen más y más violaciones a los derechos humanos en distintos puntos del planeta. Es por ello que se ha de comenzar por la  sensibilización de los Estados, la sociedad civil y un trabajo conjunto –Estado, población refugiada y sociedad- que permita formular leyes específicas y atingentes sobre refugio.

Parece ser que el gran desafío es estimular la construcción de políticas públicas de abajo hacia arriba, lo cual es tremendamente difícil, pues implica traspaso del poder y descentralización de la tarea, implica el desarrollo de la capacidad de negociar con otro y construir algo conjunto, pero también conlleva sus propios riesgos, como el de sobreponer intereses personales a los intereses colectivos una vez que se han alcanzado ciertas cuotas de poder.  Con todo, el costo es alto en términos operativos pues las decisiones toman más tiempo hay mas organismos con los que consultar y negociar, pero es justamente a este proceso de empoderamiento y participación al que están apostando países como Ecuador y Bolivia que si bien, tienen economías más inestables que la chilena, han sido capaces de atreverse a revisar de forma conjunta y abierta la constitución, y de ahí en adelante, el total funcionamiento del país y sobretodo el entramado de políticas existente y la que se hace necesaria. 
Partiendo de que el Estado es garante de los derechos, este debe asumir dos papeles, por un lado, debe entregar una cuota de poder a la hora de negociar el cómo enfrentar las demandas de la sociedad civil para la solución de diversas problemáticas, pero por otro, debe ser quien sustente económicamente-con un acuerdo y distribución fiscal- y socialmente las garantías mínimas a las que todo/a ciudadano/a tendría acceso como resultado de la negociación del pacto social. Así mismo, el Estado debe, una vez que se genera el acuerdo, crear la institucionalidad acorde al resguardo y exigibilidad de cada uno de estos, pues no hay derecho sin mecanismos que aseguren su goce o restitución en caso de vulneración. 

A este respecto es importante relevar que existe una serie de acuerdos internacionales en Derechos humanos a los que Chile ha adherido y a los que, por tanto, debe responder de forma responsable y progresiva, prueba de ello es la Convención de México 2004 (momento en que se negoció la llegada de palestinos al país), que establece la necesidad de que cada Estado se haga cargo, en colaboración con ACNUR de la atención eficaz y eficiente de las solicitudes de refugio, a través de iniciativas como contratación de más personal y la entrega de más recursos para la atención de la población. De igual modo, en un contexto ideal y así lo estipula ACNUR, en el largo plazo, cada Estado debería hacerse cargo, por sí mismo, de la rápida tramitación de los documentos y de la atención sico social de solicitantes y refugiados/as, por tanto, se hace necesaria la aprobación de  políticas públicas, comenzando por una ley de refugio donde se establezcan de forma específica y adecuada las tareas de cada organismo involucrado y los mecanismos de acceso y de exigibilidad desde una mirada descentralizada de la problemática.
Las organizaciones de base de población migrante y refugiada, así como los organismos de derechos humanos han estado permanentemente vinculados a la realización de tareas de  organización, sensibilización e información que permitan posicionar la temática, en los medios de comunicación, en las discusiones en las aulas universitarias, en las calles y también en la agenda política. De este modo se ha superado, en alguna medida, la invisibilización en que vivían los cientos de refugiados/as que viven en el país y se ha superado también, la connotación negativa del ser refugiado, pasando de ser extranjeros que vienen a quitar el trabajo (migrante económico) a ser una persona que por circunstancias ajenas a su voluntad se ven obligadas a dejar su país y buscar la protección de otro, pero que tiene mucho que aportar en la sociedad receptora, su experiencia, su cultura, su cosmovisión, en definitiva, es una persona con habilidades y riquezas, derechos y deberes, aportes al crecimiento económico y al desarrollo cultural. 
Especial importancia en esta tarea ha tenido la iniciativa del Programa de Reasentamiento de Refugiados Palestinos, ya que involucró desde un principio a los medios de comunicación, incentivó la participación y responsabilización de los Municipios y la sociedad civil. 
Ahora bien, tampoco debemos ser inocentes, pues hay detrás de toda la atención puesta a este programa un costo político muy alto. Por un lado, Chile debe mostrar a la sociedad civil, a ACNUR y sobretodo  a la opinión internacional, que esto es posible, de modo de conservar su imagen como país estable dentro de la región y conservar la confianza de naciones unidas al respecto. Por otro, están los intereses de los políticos locales vinculados a cada municipio, considerando además que es un año de elecciones, pues han de utilizar el interés de la prensa para presentar su trabajo y conseguir más adherentes. Finalmente están los cientos de refugiados que han llegado, desde un  principio puestos bajo el lente de los medios y de la opinión pública, con la responsabilidad de cumplir el compromiso de “inserción” en la sociedad chilena y además, con la responsabilidad de participar de forma activa en el buen desarrollo del proceso, ya que del buen funcionamiento del Programa en Brasil y Chile dependerá que reciban al resto que permanece en los campos de refugiados. Además esta es una de las mayores y más atrevidas apuestas de ACNUR en la región y como tal ha recibido muy altos presupuestos. 

Desde un marco de derechos deberíamos hacer los esfuerzos, como país, para que éste sea el modus operandis para todos los grupos de refugiados reasentados y para canalizar de forma mucho más rápida la documentación de los solicitantes espontáneos, pues de otro modo se estará promoviendo la idea de que hay refugiados de primera y segunda categoría y se están sosteniendo las diferencias y vulneraciones que derivaron en la salida de estas personas de sus países de origen. 
La política formulada deberá estar transversalizada por una perspectiva de género e Interculturalidad, de modo de respetar y valorar la diferencia promoviendo la inserción en la diferencia y no la asimilación cultural, por tanto deberá estar formulada para la igualdad con la diferencia
 , además deberá contar con los recursos y redes necesarios para prestar una atención en crisis, ya que la mayoría de la población viene por demanda espontánea y emprende viajes en pésimas condiciones con el fin de llegar a Chile y solicitar refugio, por tanto requieren no sólo de la documentación, sino de la adecuada contención y apoyo médico, social y sicológico, para responder a sus necesidades en áreas tan diversas como la satisfacción de necesidades básicas, enfrentar las diferencias del contexto cultural (cambio de idiosincrasia, territorio, clima, entre otros) y el funcionamiento familiar (desintegración, cambio de roles y pérdida de referentes afectivos). Así mismo, deberá cumplir con las características de interdependencia e intersectorialidad, de modo de abordar diversas áreas, especialmente documentación, salud, seguridad social, trabajo y vivienda. 
Probablemente la tarea no pueda ser restitutiva, pues nunca podrá el país de refugio sustituir todo el entramado social espacial, económico, afectivo y territorial que la persona tenia en el país de origen, pero si puede propender a la promoción de sus habilidades, el ejercicio de sus derechos como ciudadanos/as y la construcción de una institucionalidad garante ante la que presentar reclamos en caso necesario. 

La política social deberá además, estar encaminada al rescate cultural de las colectividades que lleguen al país, con el objetivo de promover la conservación de esta riqueza para contribuir a su buen aprovechamiento y hacer de Chile un país multicultural, para lo que serán muy útiles alas acciones afirmativas que se han venido realizando a partir del Programa de Reasentamiento de Refugiados Palestinos.
Fuente: Manuel Jaques, Exposición Diplomado en PP y Desc, Fundación Henry Dunant, Sept. 2007
Todo lo anterior debería contribuir a la potenciación de lo que Manuel Jaques denomina  resiliencia de una sociedad, ya que se promueve el encuentro con otros para la construcción conjunta de una historia en común,  por tanto se estaría en capacidad de negociar el sentido y enfrentar de mejor manera los problemas que s fueran suscitando, lo que está en directa relación con la posibilidad de una sociedad más pacífica, con mayor capacidad de intercambio en la diferencia, donde todos/as sean reconocidos como ciudadanos con derechos y deberes. 

Un país encaminado al desarrollo debe ser capaz de cumplir sus compromisos internacionales más allá de los económicos y logra reconocer el aporte que puede ser vivir en una sociedad multicultural, con diversas religiones, idiomas y otros, entendiendo que cada componente apoya el desarrollo del país, lo que implica la construcción de capital social, de un sostén para las relaciones económicas y sociales internas y externas, un país con ciudades más formados, seguros y con diversas identidades. 
Propuesta de Tareas a Abordar 

Finalmente, la política planteada y los planes y programes a través de los cuales se ejecute deberá estar encaminada a la atención, al menos de las siguientes tareas: 
Obligaciones del Estado: 

· Establecer mecanismos de reconocimiento más expeditos y apelables, con medidas como la contratación de más personal para el Departamento de Extranjería del Ministerio del Interior.

· Documentar en un proceso expedito, claro y sin tratos desiguales, independiente de la nacionalidad del solicitante.

· Proponer, discutir y promulgar una ley de refugio que establezca proceso claros, institucionalidad, derechos y obligaciones de los/as refugiados/as en Chile. 

Durante el Proceso de Trabajo con las instituciones de Acogida y Reconocimiento:

· Aumentar el apoyo jurídico prestado por ACNUR Chile (Vicaría de Pastoral Social), de modo de hacer más eficientes y rápidas las investigaciones que se presentan a la comisión de evaluación del Ministerio del Interior.

· Poner especial atención a los/as solicitantes de refugio provenientes de etnias ancestrales, afrodescendientes y mujeres, atendiendo a sus especiales necesidades, basadas en el apego al territorio cultural y su rol de género.

· Incluir la asistencia social desde el proceso de evaluación de cada caso, y no solamente después de haber aprobado la condición de refugiado/a. Establecer un proceso de seguimiento a los casos de población refugiada en Chile, a lo menos por tres meses después de haber ingresado en los programas de ACNUR Chile. (Se habla de ingreso, pues éste implica básicamente la entrega de ayudas según el Programa, y la tramitación de ayudas eventuales que sean solicitadas directamente por los y las sujetos/as. No hay un proceso de seguimiento, sino que el trabajo se hace por demanda de la población).

· Facilitar el acceso a información respecto del proceso de reconocimiento, así como generar una inducción respecto del funcionamiento del país.

· Finalmente, sistematizar las experiencias que se desarrollen. Ello tiene especial relevancia considerando que no hay una política al respecto, por ende, todo es un aprendizaje sobre la marcha. 

Estrategias de Cooperación Institucional:

· Se propone firmar un convenio de cooperación con el mundo privado propiciando tareas de  Responsabilidad Social Empresarial para la apertura de plazas laborales; firmar un convenio y establecer las formas de coordinación, derivación y pago de la atención sicológica que se preste a los/as solicitantes y refugiados/as.

· Se propone la generación de una estrategia de comunicación de modo de aprovechar la contingencia que generó el Prog. De Reasentamiento de Refugiados Palestinos y mantener el tema en la retina de la población. 
· Se deberá mantener la Coordinación Interministerial, pero deberá ampliar su tarea para los programas de integración local y salida temporal, para facilitar el acceso de solicitantes y refugiados/as a la red de atención pública que permita la satisfacción de sus DESC, en educación, trabajo, salud, seguridad social, vivienda, entre otros. 
En el Ámbito Comunitario y Educativo:

· Realizar sensibilización de la población en general, de las autoridades y de instituciones públicas y privadas, con el objetivo de dar a conocer la problemática, de denunciar el contexto del que provienen y de conformar redes de cooperación para su atención. 

· Coordinar acciones educativas encaminadas a estimular una valoración de la diversidad cultural y sensibilizar sobre la temática, principalmente mediante la conformación de redes para el trabajo en áreas como Educación para la Paz e Interculturalidad.

· Contribuir a generar espacios para el encuentro, coordinación y formación de líderes entre las organizaciones de población refugiada y migrante en Chile, estimulando, en lo posible, el apoyo mutuo, de modo de conservar lazos significativos con el país de origen que ayuden a la configuración de una identidad híbrida, es decir, rescatando y manteniendo todos los aspectos positivos de las vivencias y facilitar el mantenimiento de los lazos y los referentes culturales. 
· Involucrar a los gobiernos locales en el desarrollo de estrategias territoriales de abordaje de la temática, haciéndoles co-responsables del proceso. 

· Involucrar a la sociedad civil, organizada o no, en la tarea de inserción de la población refugiada en el nuevo contexto. 
En Cooperación Internacional en Defensa de los DDHH:

· Relevar el valor y la necesidad de una mirada descentralizada, regional, comprometida, respetuosa y solidaria al tema, en conjunto con el cumplimiento del Derecho Internacional Humanitario.

· Como país aprovechar la voz y el voto en las diversas instancias regionales de administración política, económica y cultural, pronunciándose a favor de los Derechos humanos y proponiendo coordinaciones útiles a la superación de situaciones de vulneración en diversos contextos, y velar por el funcionamiento eficaz de las veedurías y misiones internacionales de paz. 
Desde la Formación Profesional:

· Vincular a las Escuelas Universitarias a través de la oferta coordinada de con instituciones especializadas, de formación en la temática, de modo de interesar a más profesionales y contra con profesionales preparados para la atención de este tipo de población. 

· Propender a la efectiva formación en Derechos Humanos, en todos los niveles educativos. 

Son varios y variados los desafíos, emprenderlos exige compromiso y grandes capacidades de gestión, negociación, trabajo en red y presupuesto, pero sin duda mejoran de forma sustancial las condiciones de dignidad de las personas refugiadas en Chile en un marco de derechos, involucrando a la sociedad en su conjunto. 
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El abogado comienza el proceso de investigación, entrevistas y revisión de periódicos del país de origen de la persona.


Emite un informe  a ACNUR con recomendación positiva o negativa de otorgar la condición de refugiado/a.





Presenta esta carta en Extranjería y trae una copia timbrada a la VPS


Se le deriva al abogado.





La persona llega a la VPS a solicitar refugio





En caso de haber una  recomendación positiva, se ingresa a los programas correspondientes, y se empieza la entrega de ayudas asistenciales y el trabajo coordinado con otras instituciones.





Respuesta Positiva. Trámite de regulación de papeles, otorgamiento de Visa de Refugiado, permiso de trabajo y carné de identidad.





ACNUR manda una opinión negativa o positiva el Depto. de Extranjería, quienes convocan a comisión donde la Vicaría asiste con derecho a opinión, pero no a voto.








Respuesta Negativa. Debe regularizar su situación  a través de visa  sujeta a contrato de trabajo, de residencia temporaria u otra, si no lo hace puede que se vea sometido a multas y detención por estar en condición de ilegalidad.
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